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DIFERENCIAS BÁSICAS ENTRE SOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL POR MEDIACIÓN Y SOLUCIÓN JUDICIAL TRADICIONAL 

Mediación Tribunales de Justicia 
 

Carácter voluntario. Para que sea eficaz debe aceptarse por las partes. Puede Instarlo una de las partes y a otra verse obligada al Proceso. 
Dinánima de Colaboración. Dinámica de Confrontación. 
Las partes controlan el Proceso y sólo aceptan el posible Acuerdo que les 
condicione, por propia Voluntad. El juez dicta sentencia y controla el Proceso. 

El mediador tiene una amplia información y puede buscar solución teniendo en 
cuenta la suma de intereses, la estabilidad futura y los distintos puntos de vista. El juez está obligado por la ley y por el derecho procesal. 

Dinámica Integrativa, ganar – ganar. Dinámica distributiva, ganar – perder. 
Salva Relaciones Personales y Societarias. Empatía. Rompe Relaciones. Hostilidad. 
La imagen de las partes sale reforzada. La parte perdedora sufre un coste de imagen. 
Menores Costes Económicos. Mayores Costes Económicos. 
Es posible Soluciones Constructivas. Se limita a impartir Justicia. 
Puede construir Futuro. Enjuicia acciones Pasadas. 
Puede hablarse de todo e introducir nuevos intereses y enfoques durante el 
Proceso de Mediación. Sólo se enjuician las materias demandadas. 

Toda la Información del Proceso y la Relación con el Mediador es 
estrictamente Confidencial. Lo argumentado y expuesto es Público. 

Proceso más Rápido y de duración tasada. Proceso más lento y de duración incierta. 
Puede conseguirse un clima de confianza y mayor relajación. Frialdad y distancia, con mayores riesgos emocionales y psicológicos. 
En general, al Servicio de los Intereses de las partes. Todo en relación con la posición del demandante / demandado. 
Tiene presente las circunstancias personales de las partes, lo que facilita el 
Acuerdo. Sólo tiene en cuenta los aspectos legales e institucionales. 

Procedimiento Flexible. Proceso muy Rígido y Tasado. 
Se pueden poner, sobre la mesa, todos los intereses, lo que facilita la 
construcción de un Acuerdo. Las partes sólo comunican lo que interesa a los efectos del Procedimiento. 

El mediador es un Profesional enfocado a la Solución de Problemas y la 
Búsqueda de Acuerdos. El Juez es un Profesional orientado a impartir Justicia y aplicar las Leyes. 

Proceso Dinámico, que puede Conocer el pasado, actuar sobre el presente, y 
contemplar el Futuro. Proceso Estático que juzga lo que ocurrió en el Pasado. 

Resuelven Conflictos. Dirimen Disputas. 

VENTAJAS DE LAS ADR (MEDIACIÓN) 

UTILIDAD. La mediación es una fórmula muy útil para ayudar a solucionar problemas de una forma mucho menos 
traumática, para las partes, que en el modo tradicional de solución de los Conflictos. 

PRECIO. Son Soluciones mucho más baratas y rápidas que los interminables pleitos en los que tradicionalmente 
derivan. 

DESARROLLO DE LAS PARTES. 
La mediación supone una solución autocompositiva del Conflicto – ya que son las propias partes las que 
tienen la decisión sobre un posible Acuerdo -, mientras que el litigio tradicional implica una solución que 
un juez impone a las partes. 

RAPIDEZ. Como estas técnicas pueden programarse en la fase inicial del Conflicto, el Acuerdo puede alcanzarse 
mucho más rapidamente que en un litigio judicial. 

APORTA SOLUCIONES CREATIVAS. 
Mientras un Tribunal decide quien ganay quien pierde, estos mecanismos cambian las reglas del juego. El 
mediador trabaja con las partes para generar todas las soluciones posibles , no sólo para Solucionar el 
problema planteado, sino para que mejore la relación entre ellas. 

LENGUAJE SENCILLO Y APLICACIÓN DEL 
SENTIDO COMÚN. 

Los profesionales de ADR (Mediación) usan un lenguaje sencillo que ls partes pueden entender y permite 
que éstas aporten sus distintas percepciones y reclamaciones, dejando – a veces – de lado los papeles, 
para llegar a Soluciones más Realistas. 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de marzo de 2014.- 


